
Expte. D-00383/96- 
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ORf&BLiCÇ)NCEJO DELU3Ef,\ftfE 2E LANUS 

POR CUANTO: 

EL 1 IONORAULE CONCEJO DEIJBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUEN FE: 

e 
	

QEULE tzi 2 / 
. 	ícuo••i°:- oconócese do legítimo abono y autorízase el pago de la suma de $ 10.493,5€.- 

(PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CINCUENTA 
Y SEIS CENTAVOS), a favor del Agente GIL HiLDA LIEGGI DE, Legíjo N 
433410  confo; me se detaUa, en concepto de: 

LJCENCIA NO GOZADA AÑO 193 	$ &o9.16 
LICENCIA NO GOZADA AÑO 1 994 	$ 4QO,4O 

S 10.4956 

Adículo-20:-lmpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al cletaHe que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de los ejercicios 1993 y 1954 

FINALIDAD 2- UNIDAD 5 -. PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 07 - 
- EN EXCESO - 

A; tíuo-3: -Autor ízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 

os 	y 1994. 
en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre do los Ejercicios 1003 

Alicuk?40:-Regístrese la deuda reconocida en el Ai'ticuio 1, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos', con cr&Jito el Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo;-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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SALA DE SESIONES. Laniis, 5 de julio de 1996.- 
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Corresp. E<pte. D-00383196. 
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